
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, Valle, 25 de febrero de 2022. A 

Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos correspondió 

por reparto. Sírvase proveer. 
 

    ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
    Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado:  766224003001-2022-00039-00 

Proceso:  Verbal Reconocimiento y Pago de Mejoras 
Demandante: Ángel José Castañeda Puerta 

Demandados: Jorge Iván Garcés Carmona 
Paula Andrea Vivas Jaramillo  

Auto:   0361 

 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Juzgado que en el libelo 

demandatorio se fijó como cuantía la suma de $174.112.356, por 
consiguiente, se trata de un proceso de mayor cuantía, cuya competencia 

corresponde al Juez Civil del Circuito de Roldanillo Valle. 
 

Al respecto, el artículo 25 del CGP prevé que los procesos cuya cuantía 
excede los 150 smlmv son de mayor cuantía, en tanto que el artículo 20 

de la misma obra, asigna a los jueces civiles del del circuito el 
conocimiento de los procesos contenciosos de mayor cuantía. 

 
Así las cosas, en el subexámine, la autoridad competente para conocer 

del asunto es el Juez Civil del Circuito de esta ciudad y no la suscrita, a 
quien la ley le ha asignado los procesos de mínima y menor cuantía (conc. 

Art. 17 y 18 CGP). 

 
En los términos antes descritos, forzoso deviene rechazar la demanda por 

falta de competencia en razón a la cuantía, disponiéndose su remisión al 
Juez Civil del Circuito de esta ciudad, quien es el competente para conocer 

y dirimir el asunto. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de Reconocimiento y 

pago de mejoras incoada por el señor Angel José Castañeda Puerta en 
contra de los señores Jorge Iván Garcés Carmona y Paula Andrea Vivas 

Jaramillo, por falta de competencia objetiva en razón a la cuantía. 

 
SEGUNDO: REMITIR a través de la Oficina de Apoyo Judicial de esta 

ciudad, para que sea asignado al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ROLDANILLO VALLE, quien es el competente para conocer y dirimir el 

asunto. 
 



 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias 

previa anotación en los libros correspondientes. 

  
 

N O T I F Í Q U E S E 
  

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 28 DE FEBRERO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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